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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 12 de septiembre de 2025

Oficio TC-DO-07.01-01889-25

Señores.
BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S.
Atte. Mariana Giraldo Zabaleta
Email: mariana.giraldo@busscar.com.co
Jefe Jurídica
Pereira

ASUNTO: RADICADO INTERNO 3290 BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S. -
DERECHO DE PETICIÓN (PQRD CONVOCATORIA PÚBLICA No. TC-CP-001-
2025)
REFRRENCIA: RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS –
11/sep/2025.

Respetada Dra.,

Sea lo primero indicar que como sus observaciones fueron presentadas el día 11 de
septiembre de 2025, a las 15:58 p.m.; esto es, por fuera del cronograma establecido en el
proceso de selección para la adquisición de flota - que señaló como fecha límite el 19 de
agosto a las 4:00 p.m. - , las mismas reciben tratamiento de derecho de petición, dentro de
los plazos establecidos en la legislación colombiana, y no - se reitera - en el cronograma del
proceso. No obstante lo anterior, y conociendo la importancia de dar una respuesta
oportuna, para los interesados en el proceso, damos las respuestas en el siguiente sentido:

OBSERVACIÓN 1: "En los requisitos habilitantes del análisis preliminar, se establece como
documento jurídico el Registor único de Proponentes - RUP, del cual van a evaluar la
calificación y clasificación del proponente, sin embargo, en ingún documento de la
convocatoria pública, se precisa con exactitud cual es el código y denominación requerido
por la entidad dentro de su clasificación en el RUP. De acuerdo con lo anterior, solicitamos
por favor que se indique con precisión cuál o cuales son los codigos y nombres que debe
registrar en el RUP de cada proponente respecto a su calificación y clasificación".

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Sea lo primero reiterar que el proceso de la referencia se
encuentra regulado por Régimen Especial constituido por el Manual Transcaribe Operador -
Resolución No. 137 de 2015 - y no por el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública, constituido por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y Decretos
Reglamentarios. Lo anterior explica las diferencias existentes entre los proceso regulados
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por el estatuto de contratación de la administración pública, y los que no. No obstante, y no
perdiendo la calidad de entidad estatal, se siguen los lineamientos establecidos por
Colombia Compra Eficiente para adelantar procedimientos de selección regulados por
regímenes especiales.

Es en virtud de estos lineamientos generales, que la Entidad ha publicado desde el inicio del
proceso, tanto en la página web de la Entidad, como en el Secop II, todos y cada uno de los
documentos que rigen el procedimiento de selección. En el diligenciamiento del formulario
se incluyo el código solicitado bajo la siguiente denominación:

A continuación se incluye el link donde se puede observar el código UNSPSC antes
señalado, así como una imagen de la página principal del proceso en el secop II:

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1
.NTC.8594632&isFromPublicArea=True&isModal=False

No obstante lo anterior, es importante precisar que en el Análisis Preliminar - y
precisamente por el carácter especial del proceso - se incluyeron requisitos independientes

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS
C 25000000 25100000 25101500 25101501

Maquinaria,
Herramientas,
Equipo
Industrial y
Vehículos

Vehículos
Comerciales,
Militares y
Particulares,
Accesorios y
Componentes

Vehículos de
motor

Vehículos de
pasajeros

Autobuses
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de experiencia y capacidad financiera, que deben cumplirse en las condiciones expresas y
precisas, en las condiciones que allí se fijaron, y con la documentación precisa para
acreditar el requisito que allí se exige.

Esperamos con lo anterior haber dado respuesta de manera íntegra a su observación.

Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional, y agradecemos el interés en el proceso
de selección.

Atentamente,

ALVARO ENRIQUE TAMAYO JIMENEZ
Director de Operaciones

Transcaribe S.A.
VoBo.
Liliana Caballero
P.E. Oficina Asesora Jurídica

VoBo.
A4 ASOCIADOS
Asesor


